


disposiciones de carácter general que coadyuven al cumplimiento para la Armonización de los Portales de Internet de los Entes Públicos para efectos del cumplimiento de la Transparencia de la Información Financiera.

Considerando:

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 6 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

· Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
· Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
· La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios.

Que en concordancia con la CPEUM y LGTAIP, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro (LTAIPEQ), la cual tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados para el cumplimiento de esta Ley, así como establecer los procedimientos para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información y la información de interés público que se debe difundir proactivamente, además de promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la rendición de cuentas.

Aunado a lo anterior, la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) que tiene por objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera, incluyendo la contable, presupuestaria y programática de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización; en su artículo 51 establece que la información financiera que generen los entes públicos en cumplimiento de esta Ley será organizada, sistematizada y difundida por cada uno de éstos, al menos, trimestralmente en sus respectivas páginas electrónicas de internet, a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda, en términos de las disposiciones en materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que ha emitido el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), donde la difusión de la información vía internet no exime los informes que deben presentarse ante el Congreso de la Unión y la Legislatura del Estado, según sea el caso.

Asimismo, que el artículo 52 de la LGCG establece que los estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable que emanen de los registros de los entes públicos, serán la base para la emisión de informes periódicos y para la formulación de la cuenta pública anual; y que en el Título Quinto de esta Ley, De la Transparencia y Difusión de la Información Financiera, en su artículo 56, se establece la generación y publicación de la información financiera de los entes públicos a que se refiere este Título, la cual se hará conforme a las normas, estructura, formatos y contenido de la información, que para tal efecto ha establecido el CONAC y difundirse en la página de Internet del respectivo ente público; donde dicha información podrá complementar la que otros ordenamientos jurídicos aplicables ya disponen en este ámbito para presentarse en informes periódicos y en las cuentas públicas (tales como LGTAIP y LTAIPEQ), de igual manera, la información se difundirá en los medios oficiales de difusión en términos de las disposiciones aplicables. 

Y complementando la necesidad de satisfacer el cumplimiento de diversos instrumentos que solicitan diversos sectores de la sociedad en busca de fomentar la práctica de la transparencia por parte de los gobiernos de los distintos niveles; el artículo 4 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro (LMRPEQ), faculta a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo a emitir los lineamientos y demás disposiciones de carácter general que coadyuven al cumplimiento de lo previsto en dicha Ley y por los ordenamientos de carácter federal que resulten aplicables, en particular lo señalado en el artículo 8 donde en su fracción II se establece que parte de las obligaciones de los sujetos obligados de la LMRPEQ es administrar los recursos de que dispongan, con base en principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emite:

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE COADYUVEN AL CUMPLIMIENTO PARA LA ARMONIZACIÓN DE LOS PORTALES DE INTERNET DE LOS ENTES PÚBLICOS PARA EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DE LA TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA.
Objeto

El objeto de las presentes disposiciones es establecer las bases, reglas, responsabilidades y demás procesos y procedimientos que deban atenderse por los sujetos que manejen, utilicen, recauden, ejecuten o administren recursos públicos y que por los diversos ordenamientos en materia de transparencia, deberán de publicar en sus propios portales de Internet de Transparencia, la información requerida como parte de la rendición de cuentas.

Ámbito de aplicación
Las presentes disposiciones son de observancia general para aquellos sujetos en el Estado que de acuerdo a los diversos ordenamientos en materia de transparencia, deban publicar en sus respectivos portales de Internet de Transparencia, la información requerida como parte de la rendición de cuentas, lo que su desatención o incumplimiento a los mismos, será causa de responsabilidad en los términos de las disposiciones legales aplicables.

Definiciones
Para los efectos de las presentes disposiciones se entenderá por:
· CACQRO: Consejo de Armonización Contable del Estado de Querétaro;
· CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable;
· Cuenta Pública: El documento a que se refiere el artículo 14 de la Constitución Política del Estado de Querétaro que rinde el estado;
· Entes públicos: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de las entidad; los órganos autónomos de la entidad; los ayuntamientos de los municipios; y las entidades de la administración pública paraestatal estatal o municipal;
· Estado: el Estado de Querétaro;
· Información financiera: la información presupuestaria y contable expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo afectan, la cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio;
· Legislatura: La asamblea en la que se deposita el Poder Legislativo del Estado de Querétaro;
· Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental;
· Ley de Disciplina Financiera: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;
· Ley de Fiscalización: Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas para el Estado de Querétaro
· Ley de Ingresos: Ley de Ingresos del sujeto obligado;
· Ley del Manejo de Recursos: Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
· Municipios: Los Municipios en el Estado de Querétaro;
· Portal de Transparencia: Sitio de internet donde los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información en materia de transparencia y rendición de cuentas de las diversas disposiciones legales aplicables;
· Presupuesto de Egresos: Decreto de Presupuesto de Egresos del sujeto obligado;
Ley de Ingresos 
De acuerdo a lo establecido en los artículos 60 y 65 de la Ley de Contabilidad y el artículo 28 Ley del Manejo de Recursos, el Estado y los Municipios publicarán en su portal de Transparencia, los ingresos que perciban en el ejercicio que se trate establecidos en la Ley de Ingresos aprobada anualmente por la Legislatura, dicha Sección tendrá el nombre de "LEY DE INGRESOS".
Presupuesto de Egresos 
De acuerdo a lo establecido en los artículos 60 y 65 de la Ley de Contabilidad y a los artículos 44 y 51 de Ley del Manejo de Recursos, el Estado y los Municipios publicarán en su portal de Transparencia, el Presupuesto de Egresos aprobado anualmente por la Legislatura y Ayuntamiento respectivamente, dicha sección tendrá el nombre "PRESUPUESTO DE EGRESOS".
Ley General de Contabilidad Gubernamental
De acuerdo a lo establecido en los artículos 27, 51, 56, 58, 63, 64, 65, 69 y 79 de la Ley de Contabilidad en materia de difusión de información por medio de internet, los sujetos obligados publicarán en su propio portal de Transparencia, en la sección "LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL", la siguiente información:

· Título V (De la Transparencia y Difusión de la Información Financiera)
En virtud a lo establecido en el artículo 56 de la Ley de Contabilidad, la publicación de la información financiera que se refiere el Título V de esta la Ley, se hará conforme a las normas, estructura, formatos y contenido de la información, que para tal efecto ha establecido el CONAC, igualmente de acuerdo a lo marcado en el artículo 58 de dicha Ley, la información financiera que difundirán en el apartado antes señalado del portal de Transparencia, deberá publicarse por lo menos trimestralmente, a excepción de los informes y documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de esta Ley o disposición legal aplicable tengan un plazo y periodicidad determinada, y se hará dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del período que corresponda; asimismo, deberá permanecer disponible en el portal de Transparencia la información correspondiente de los últimos seis ejercicios fiscales, por consiguiente en este aparatado del portal, estará organizada la información para cada Ejercicio.
· Información Financiera Trimestral
A razón de lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Contabilidad, los sujetos obligados publicarán en este apartado del portal de Transparencia, para cada Ejercicio y a su vez segmentada por Trimestre a más tardar 30 días después del cierre del período que corresponda, la información financiera trimestral.
· Anexos 
Para el cumplimiento de los artículos 27, 51 y 56 de la Ley de Contabilidad, los sujetos obligados publicarán en este apartado la información concerniente a los siguientes tópicos:
· Cuentas bancarias productivas específicas
Con base al artículo 69 de la Ley de Contabilidad, los sujetos obligados elaborarán y difundirán en el portal de Transparencia en el apartado antes citado, el documento con la relación de las cuentas bancarias productivas específicas, en las cuales se depositaron los recursos federales transferidos, por cualquier concepto, durante el ejercicio fiscal correspondiente.
Por lo anterior, el CONAC ha emitido la Norma para establecer la estructura de información de la relación de las cuentas bancarias productivas específicas que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositen los recursos federales transferidos, la cual establece la estructura del formato que el sujeto obligado debe observar para informar la relación de las cuentas bancarias productivas específicas que se presentan en la cuenta pública, en las cuales se depositan y ministran los recursos federales transferidos por cualquier concepto durante el ejercicio fiscal correspondiente para que la información financiera que genere y publique sea con base en estructuras y formatos armonizados.
· Relación de bienes muebles e inmuebles
En relación al artículo 27 de la Ley de Contabilidad, los sujetos obligados difundirán por lo menos de manera semestral en el portal de Transparencia en el apartado antes citado, el documento con la relación del inventario de los bienes muebles e inmuebles.
· Resultados de Evaluación
En relación a los artículos 64 y 79 de la Ley de Contabilidad, los sujetos obligados difundirán en el portal de Transparencia en el apartado antes citado, la información relativa a la evaluación del desempeño de los programas y políticas públicas, en particular del programa anual de evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de desempeño, y que a la conclusión de las evaluaciones, los resultados de las mismas e informe sobre las personas que realizaron dichas evaluaciones.
Por lo anterior, el CONAC ha emitido la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades federativas, la cual establece la estructura del formato que los sujetos obligados deben de observar para informar la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados para que la información financiera que genere y publique sea con base en estructuras y formatos armonizados.
· Iniciativa de la Ley de Ingresos
Para el cumplimiento del artículo 63 de la Ley de Contabilidad, el Estado y los Municipios publicarán en este apartado los proyectos de Iniciativa de Ley de Ingresos.

· Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos
Para el cumplimiento del 63 los sujetos obligados publicarán en este apartado, el proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos.

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios
Para el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los sujetos obligados difundirán en el portal de Transparencia en el apartado "LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS", los formatos establecidos en los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, aprobados por el CONAC y publicados en el Diario Oficial de la Federación el pasado 11 de octubre de 2016.
Cuenta Pública
En cumplimiento de lo dispuesto en el Título Cuarto De la Información Financiera Gubernamental y la Cuenta Pública de la Ley de Contabilidad y a los artículos 8 y 27 de la Ley de Fiscalización, y en conformidad con al Acuerdo por el que se Armoniza la Estructura de las Cuentas Públicas emitido por el CONAC, los sujetos obligados publicarán en su portal de Transparencia las Cuentas Públicas Anuales en la sección "CUENTA PÚBLICA".
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Los sujetos obligados publicarán la información establecida, en los términos señalados tanto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública como en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro, en el portal de Transparencia en la sección "LEY TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA".
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